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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; " 45; " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Iiupección de Talleres del Hogar Pig- 
natclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín . . . , , .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro. , ,

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
dcadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo, se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
oigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y , Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la moción formulada por el Minis- 

ro de la Gobernación, en el sentido de que sean am
piadas las prórrogas concedidas por las Ordenes de 
L8ta Pendencia de 12 de agosto y 16 de septiembre 

e 1931 y 9 de febrero próximo pasado para resolver 
as reclamaciones de los funcionarios provinciales y 
^nicipales que al amparo del Decreto de 20 de mayo 

e 1931, solicitaron se reparasen las vejaciones de que 
. er°n objeto por las disposiciones dictadas desde la 
^Plantación de la Dictadura hasta el advenimiento de 

cpública; y teniendo en cuenta que, en efecto, son 
nsuiicientes dichas prórrogas, dada la multitud de ex

entes de tal clase que han de ser examinados, 
n¡ Sa Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
a ros’lla tenido a bien disponer que sea nuevamente 
plaz la^° hasta c* de diciembre del corriente año el 
de n° Otorgad° para la resolución de las vejaciones 
v ni Ue ^ayan sitio objeto los funcionarios provinciales 

Lo^'P3*68 dc todas clases. 
cede t'80 a Para su conocimiento y efectos pro- 
^niper8 " 9 de mayo de 1934.—Ricardo

a°r Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 13 mayo 1934).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO -

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Articulo l.° Se derogan los Reales decretos de 23 

de abril de 1929, 8 de marzo de 1927, 22 de diciem
bre de 1925, 29 de abril de 1927 y 11 de agosto de 
1928, por los que se aprobaron, respectivamente, las 
agrupaciones de los Ayuntamientos que a continuación 
se citan, al solo efecto de sostener un Secretario co
mún: La Cueva de Roa y Fuentelisendo, Burgos; Cas- 
tejón de Alarba y Alarba, Zaragoza; San Cebrián de 
Mazóte y Adalia, Valladulid: Esteras de Medina y 
Benamira, Soria; Uson y Mareen, Huesca, siempre que 
por las citadas Corporaciones se abonen a sus respec
tivos Secretarios los haberes legalmente mínimos que 
les correspondan con arreglo a la escala del art. 37 
del Reglamento de Empleados municipales de 23 de 
agosto de 1924, y que se respeten ios derechos pasi
vos adquiridos por los funcionarios que hubieren de
sempeñado las Secretarias en común.

Artículo 2.° Se modifica el Real decreto de 6 de 
diciembre de 1926, por el que se aprobó la agrupación 
de los Ayuntamientos de los Tremellos y Ros, al solo 
efecto de sostener un Secretario común, en el sentido 
de dar entrada en la misma al Ayuntamiento de Las 
Celadas, los tres de la provincia de Burgos, recordan
do a las citadas Corporaciones que el funcionario que 
ha de desempeñar la Secretaría en común deberá ser 
nombrado con arreglo a las disposiciones vigentes so
bre la materia y disfrutará del sueldo que le correspon
da, según lo establecido en el art. 41 del Reglamento 
de Empleados municipales de 23 de agosto de 1924.

Dado en Madrid a cinco de mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de la Gobernación, Rafael Salazar Alonss.

(Gaceta 12 mayo 1933). -
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ORDEN
Por el vigente Reglamento sobre fabricación, comer

cio, uso y tenencia de armas, aprobado por Orden mi
nisterial de 13 de febrero último, aparecen excluidos 
del derecho a licencia de uso de armas y guía de per
tenencia gratuitas, algunos de los funcionarios que lo 
tenían reconocido en el Decreto de 4 de noviembre de 
1929, motivo por el cual existen actualmente muchas 
armas sin legalizar y sin antecedentes en el Registro 
correspondiente, ocasionando dudas y perjuicios que 
es preciso evitar para la eficacia del Reglamento de 
armas.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto ordenar 
lo siguiente:

Artículo único. A los funcionarios que antes po
seían licencia de uso de armas y guía de pertenencia 
gratuitas, como comprendidos en el Decreto de 4 de 
noviembre de 1929, y que por el vigente Reglamento 
de comercio, uso y tenencia de armas de 13 de febre
ro próximo pasado se hallan excluidos del derecho a 
la misma, se les extenderá nueva guía gratuita por la 
Guardia civil, por una sola vez y plazo de dos meses, 
con aquellas licencias, que no serán valederas más que 
para este trámite.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 10 de mayo de 1934.—Rafael Salazar Alonso.
Señores Director general de Seguridad, Gobernadores 

civiles de todas las provincias y Delegados guber
nativos de Ceuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 12 mayo 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Los Arquitectos y Aparejadores vectores del mismo 

campo de trabajo tienen como apoyo el mismo origen, 
idéntica dirección y sentido, variando tan sólo'sus 
magnitudes. Se mueven, para el ejercicio de sus pro
fesiones, dentro del mismo volumen, diferenciándose 
tan sólo por la medida representativa del mismo. En el 
desarrollo de su labor se completan, ya que el Arquitec
to precisa de titulado de conocimiento en quien confiar, 
y éste es el Aparejador salido de las Escuelas que for
ma estos titulados profesionales, con características de 
exponente positivo y elevado de cultura; quieren, Ar
quitectos y Aparejadores, señalar sus relaciones en os
mosis perfecta, cuando la obra a realizar precisa de 
sus actividades conjuntas, y delimitar el área de movi
mientos de los segundos en su propio trabajo.

Llega al Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes por conducto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, un anhelo expresado por una Comisión mix
ta de las dos calidades de la misma técnica, y que re
presenta la integración de cuantos, aislada o colecti
vamente, llevan el título de Arquitecto o Aparejador.

Analizados el espíritu, el fondo y la forma del escri
to, en el que la citada Com sión proyecta su pensa
miento, a propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El Aparejador es el perito de materia

les y de construcción, o sea el técnico constructor de 
obras, que bajo la dirección del Arquitecto ha de in
tervenir en la ejecución de las obras de arquitectura.

La función técnica del Aparejador tiene dos aspec
tos: como técnico constructor y como delegado del Ar
quitecto director de obras. En el primer concepto es 
obligatoria la intervención del Aparejador en toda obra 

de nueva planta, de reforma, reparación, ampliación o 
demolición que se ejecute por contrata y cuyo presu
puesto exceda de 10.000 pesetas, en poblaciones de 
primer orden; de 50.000, en las de segundo orden; v 
de 20.000, en las restantes. Cuando siendo inferior'él 
presupuesto, su dificultad o responsabilidad lo exigie
ran como contratista o representante técnico de la con
trata, si ésta, como persona natural o jurídica, no estu
viera integrada por Aparejador o titular facultativo, 
autorizado para la construcción.

En el segundo concepto es obligatoria la interven
ción del Aparejador en toda obra de nueva planta, de 
reforma, separación, ampliación o demolición, ya se 
ejecuten por administración o por contrata y sean pa
gadas con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Empresas o particulares.

Es su misión, en este caso, la de inspeccionar y or
denar la ejecución material de la obra, siendo respon
sable de que ésta se ajuste con fidelidad al proyecto y 
de la exacta obediencia de las órdenes e instruciones 
de Arquitector director.

El incumplimiento de estos preceptos será causa de 
la suspensión de la obra.

Artículo 2.° En todas las dependencias del Estado, 
provincia y Municipio donde existan servicios de Ar
quitectura, bien de dirección, de inspección o de con
servación de obras, los cargos de Ayudantes de este 
servicio serán desempeñados por Aparejadores.

No será aprobado ningún presupuesto municipal en 
el que se consignen cantidades destinadas a obras de 
ensanche, reforma interior, construcciones escolares, 
de casas baratas o instalaciones municipales, sin que 
también queden consignadas las partidas correspon
dientes al personal facultativo que haya de intervenir 
en las mismas: Arquitectos y Aparejadores. , .

Artículo 3.° El Aparejador podrá actuar por si mis
mo, proyectando y ejecutando las obras de reforma " 
de reparación que no afecten a la estructura del edm- 
cio ni a su aspecto artístico, y certificando los mediob 
auxiliares de estas construcciones. , T

Quedan exceptuadas las obras que se efectúen en ec - 
ficios de carácter histórico-artístico. .,

Artículo 4.° En las poblaciones donde no resm 
Arquitecto y sí Aparejador, éste será el único tacú 
do para dirigir aquellas obras de construcción q116 
sean personalmente proyectadas y dirigidas por ei -_ 
quitecto, previa la oportuna autorización e ínter _ 
ción del Colegio de Arquitectos u organización pr 
sional existente de análoga índole. . üV,.Pn-

Artículo 5.° Los honorarios del Aparejador. e> i 
tuados los casos en que actúe como contratista 
presentante técnico déla contrata, se satistarm 
cargo al presupuesto de la obra, incluyéndose 
contrata cuando ésta exista. . vn

Las tarifas se fijarán por Decreto, en un plaz _ 
simo de tres meses, a partir de la publicación u i 
sente, regulándoles en función del PresPPuesUf0I11an- 
obra y de la naturaleza del trabajo a realizar. } ¡0 
do como tipo mínimo regulador un promedio |e
superior al mayor jornal que perciban los obre 
intervengan en la obra. . Anare¡a-

Artículo 6.° No podrán usar el titulo de - 
dor ni ejercer sus funciones, más. que lo® in^hsdel 
que hayan obtenido el título oficial en las bscu 
Estado. -jderará

El incumplimiento de este precepto se una 
como un caso de intrusismo o de ejercicio iieg 
profesión. ‘ .-^nsici^s

Artículo 7.° Quedan en vigor cuantas di^P - ¡d0 el) 
de fecha anterior no se opongan a lo estao. 
este Decreto. , pecreta

Articulo transitorio. Los preceptos de esm ¡enCe a 
se aplicarán a las obras cuya ejecución c
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partir de la fecha de su vigencia, y a las que estando 
en dicha techa en curso de ejecución no se hallen ter
minadas en el plazo de un año.

Dado en Madrid a nueve de mayo mil novecientos 
treinta y cuatro.- Niceto Alcalá-Zamora y Torres - 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes Fi- 
liberto Villalobos González.

(Gaceta 11 mayo 1934).

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
las pch'ciones formuladas por los alumnos de 

mntrí । cueias So|icitando la ampliación del plazo de 
•iidiricuid.

Estas Dirección general ha acordado acceder a lo so- 
d-N ' Prorrogando el plazo para la matricula en to

lo VacNOrma,é® 113813 61 día 20 del aCtuaL 
tos Madrid a . para s? conocimiento y demás efec- 

de '934- El Director gene- 

g Escue,as N°™ales del Ma- 

(Gaceta 14 mayo 1934).

Núm. 2.708.
Alcaldía de la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

^ca^onoSn^6 eSte Ex1cm0' Ayuntamiento, se con
tes de la para cub.nr dos Plazas de Practican- 
duzcan vaeamÁc hnClf munic,iPal Y todas las que se pro- 
lasformule su nS las a quee 1 ribunal que ha de juzgar- 
2.000 pesetas pr?Pu^sta> dotadas con el sueldo anual de 
dentarias S y demas derechos y obligaciones regla- 
Miesíue Parí! e,n dichas oposiciones los espa- 
cargo v pSn Piar lt|UdíSI¿a para el desempeño del

Los asr rn P 1 tltul° de Practicante.
Ia Sección (h rS 1deberan, Presentar sus instancias en 
durante el ni-.vA°ibefnación de Ia Secretaría municipal, 
*e al de la ,ki deAres meses> a contar del día siguien- 
Pf ,c ial  de I lcacion de este anuncio en el Bo l et ín  
tac¡ón en Iio V.^mSP3’ debiendo verificarse la presen- 
Posición. d rf 1 Pr1 es de °ticina> Y teniendo a su dis- 
niento de dlcho P'320’ el programa y el regla- 
^municipai posi^nes> así como el de la Beneficen- 

pdificaíión'dl3 debe.rán acompañar los solicitantes 
?Cu,tat¡vo i-, n "^jm'ento del Registro civil, el título 
,d? Por la Á|pai r "ic?ción de buena conducta expedi- 
?pación dm ? 13 pant0 de su residencia y la cer- 
?,staciendn Eeglstro Central de Penados y Rebeldes, 
^Phdad de concepto de derechos de examen la 
u Tribi¡na|^lazo. ,de Presentación de instancias, 
iÍPPosickmpe L,naralllas presentadas, eliminando de 

hfiquen u.' a aquellos aspirantes que no reúnan o 
. rantes al rer-, ¡ nmeones exigidas; someterá a los as- 

señores M¿?imiento facultativo, practicado por 
Lneña|ará H í. C|dlc?s, de la Beneficencia municipal, 
^S'ción Cha del comienzo de los ejercicios de 
te?

■ ' consistirá en escribir en el tiempo máxi-

mo de una hora, sin tener a la vista librós ni apuntes 
de ningún género, sobre un tema sacado a la suerte de 
los designados en el cuestionario.

El segundo, en contestar oralmente, en plazo máxi
mo de media hora, a cuatro temas sacados a la suerte 
lle entre los que figuran en el cuestionario; y

El tercero, en explicar y verificar la operación que 
se indique en uno de los temas del práctico y que de 
igual modo habrá de sacarse a la suerte. ‘

La calificación de los ejercicios la verificará el Tri- 
punal al hnal de todos ellos, teniendo en cuenta el con
junto de la actuación de cada opositor, y serán, desde 
uego, eliminados de cada ejercicio los opositores que 

en el desarrollo del mismo no llenaran las condiciones 
establecidas.

Los solicitantes de fuera de la ciudad deberán con
signar en sus instancias el nombre y domicilio de una 
persona residente en la misma, a la que puedan hacer
se las notificaciones. "

Zaragoza 12 de mayo de 1934.- El Alcalde, López 
íbáñez^3* P°r acuerd° e* Secretario, Enrique

Cuestionario de Oposiciones a plazas de Prac
ticantes de la Beneficencia municipal.

Temas para el primer ejercicio.
1. Condiciones que debe reunir el Practicante y 

relaciones que debe guardar con Médicos, Farmacéuti
cos y enfermos.

2 ." Preparación de un enfermo antes de ser onera- 
• dq y cuidados postoperatorios.

3 .° Hidroterapia.
. 4.° Curas antisépticas y asépticas.

5 .° Revulsión.
6.°
7.°

Masajes.
Disposición general de un departamento de in

tervenciones de urgencia.
8/' Transporte de traumatizado.
9. " Signos aparentes y reales de la muerte.
10. Vendajes contentivos y comprensivos.— Indi

caciones.
11. Cuadricula topográfica. — Generalidades.— 

Descripción de la cuadricula topográfica ordinaria v de 
la del Dr. Fourquet, a elección del opositor

l2- Conducta del Practicante en el colapso, sínco
pe y Shock traumático.

13.
14.
15.

L° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.°

Conducta del Practicante ante una hemoptidis 
Envenenamientos.— Primeros auxilios.
Asfixia.— Primeros auxilios.

Temas para el segundo ejercicio.
Idea general del esqueleto humano.
Esquelotología.— Cabeza.
Esquelotología.— Tronco.
Esquelotología. — Extremidades.
Articulaciones de los miembros.
Músculos del cuello.—Músculos del tórax.— 

Músculos del abdomen.
7.°
8.°
9.°

Músculos de los miembros superiores.
Músculos de los miembros inferiores.
Aparato circulatorio.-Sistema arterial.—Sis

tema venoso.— Sistema linfático.
ID- Aparato digestivo.— Idea general de los órga

nos que lo componen, situación y funciones.
11 • Aparato respiratorio.— Idea general de los ór

ganos que lo componen, situación y funciones. 
, 12. Idea general de la situación y funciones de los 
o^nos y partes que componen el aparato urinario. 

jo. Aparato genital masculino.
4- Aparato genital femenino.

15. Idea general de los aparatos de los sentidas.
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16. Vulgarización sobre microscopio y micobrio- 
logía.

17. Administración de los medicamentos.
18. Efectos y medios terapéuticos del calor.
19. Envenenamiento por gases.— Conducta del 

Practicante.
20. Asepsia.—Antisepsia.—Conservación del ma

terial quirúrgico.
21. Instrumental quirúrgico del Practicante.—Enu

meración y descripción.
22. Anestesia local.
23. Anestesia general.
24. Anestesia raquídea.
25. Idea general de los vendajes mecánicos.—Des

cripción de los más principales.
26. Vendajes del sistema Mayor.
27. Vendajes simples hechos con vendas solas.
28. Vendajes compuestos.
29. Inyecciones hipodérmicas e intramusculares.
30. Inyecciones intravenosas.
31. Cateterismo vesical en el hombre y en la mujer.
32. Conducta del Practicante ante un retencionista 

de orina.
33. Hemorragia.—Su tratamiento.
34. De las heridas en general.- Primeros auxilios 

que reclama el herido.- .
35. Indicaciones generales a llenar en el tratamien

to de las heridas.
36. Supuraciones de las heridas.
37. Concepto del desagüe quirúrgico.—Conducta 

del Practicante. ,
38. Forúnculo y antrax.—Su diferenciación y trata

miento. ,
39. Nociones generales sobre la dilatación de los 

abscesos y sección del frenillo de la lengua. ,
40. Fracturas de los miembros.—Primeros auxilios 

que deben prestarse a los fracturados.
41. Hernias: su estrangulación. — Conducta del 

Practicante. "
42. Aptitud del Practicante ante un herido de ab

domen.
43. Obstrucción intestinal.— Conducta del Practi

cante.
Temas para el tercer ejercicio.

l. ° Descripción y aplicación de un vendaje ocular 
simple.

2. ° Descripción y aplicación de un vendaje ocular 
doble.

3. ° Descripción y aplicación de una fronda para el 
mentón.

4. ° Descripción y aplicación en la cabeza de la ca
pelina o gorro de Hipócrates.

5. ° Descripción y aplicación de un vendaje circu
lar del antebrazo y brazo.

6. ° Descripción y aplicación de un vendaje espiral 
del metacarpo y cada dedo, con separación.

7. ° Descripción y aplicación del vendaje cruzado 
inguinal simple.

8. ° Descripción y aplicación del vendaje inguinal 
doble. '

9. ° Descripción y aplicación del vendaje cruzado 
de la rodilla.

10. Aplicación de una inyección hipodérmica.
11. Aplicación de una inyección de suero en la pa

red abdominal.
12. Practicar una vacunación antivariolosa.
13. Aplicación de ventosas secas y escarificadas 

en la región que tenga por conveniente el opositor.
14. l’racticar una sangría en la flexura del brazo 

con el vendaje consecutivo.
15. Practicar una sangría en la mano con el venda

je consecutivo.

16. Preparación y aplicación de un apósito preven
tivo para fractura de una extremidad.

17. Aplicación en la rodilla de una cauterización 
punteada con el termocauterio de Paquelin.

18. Practicar el taponamiento anterior de las fosas 
nasales. -

19. Desinfección de las manos del Practicante pa
ra ayudar a una operación.

20. Preparar una región del enfermo para ser ope
rada. .

21. Practicar una sutura entrecortada en una heri
da de cuello.

22. Aplicación de la venda y tubo de Esmarch, en 
una amputación del muslo por el tercio superior.

23. Preparación del instrumental y material de cu
ra para una amputación de muslo.

24. Preparación del instrumental de cura para una 
intervención abdominal.

25. Preparación del instrumental y material de cu
ra para una intervención de cráneo.

Núm. 2.710.
Comandancia de la Guardia Civil 

de Zaragoza.

Recibidas las guías gratuitas en la Comandancia 
la Guardia Civil de esta provincia, para que pueadu 
ser facilitadas al personal de las Entidades que se 
lien en posesión de licencia de uso de armas de ‘ 
rácter, pueden dirigirse desde luego a esta Coma' - 
cía los señores Jefes de los Centros y ‘. 
que tal beneficio afecta, remitiendo una relacl9■ ja 
presiva de empleo, nombre, autoridad que exp 
licencia, fecha de la misma, clase del arma, tal 
procedencia, número de fabricación y calibre, 
asimismo las guias que tuvieran en su Pocler’ «3 del 
armonía con lo dispuesto en los artículos Ji y K_ 
Reglamento sobre fabricación, comercio, uso . 
nencia de armas de 13 de febrero último. . t-e 

Zaragoza, 12 de mayo de 1934. - El primer i
Eulogio Pérez.

Núm. 2.706.
Distrito Forestal de Zaragoza.

Deslindes. pesca
Dispuesto por la Dirección general de Mon eb'। des- 

y Caza, con fecha 3 de abril próximo Pasa , ' «plañe 
linde del monte denominado «Dehesa ' reC¡|Ia de 
de Torrecilla», perteneciente al pueblo de 1 o g 
Valmadrid, he acordado, en uso de las íimtm e] d¡a 
me confieren las disposiciones vigentes, si 1 ñana, 
17 de septiembre próximo, a las nueve.de„ne0 por e! 
para dar principio a las operaciones de< t ón, p|a- 
punto del perímetro común al monte en ct ,jzará el 
no de Zaragoza y Acampo de Armijo, que joSe 
Ingeniero de montes de este Distrito cores , 
Hériz. „ o f ic ia l - Pa'

Lo que se hace público en este Bo c ei 11 t¡cU|aresin' 
ra conocimiento de las Corporaciones y |eS qi^ 
teresados en la operación; debiendo sigi pueden 
según establecen las disposiciones ^i» dos 1ie' 
entregar en esta Jefatura, durante el Plaz' . insercio_ 
ses, contados desde dos fechas después < gan a/; 
de este anuncio, los documentos que co K- 
defensa de sus derechos y se refieran a c¡rcunst¿: 
límites, la propiedad o la posesión y dem*- |e con^ 
cías de las fincas colindantes o enclavan - u segar*‘‘ 
deren de su pertenencia, entendiéndose 1 piazi • 
legislación vigente, transcurrido que sea
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no se admitirán nuevos documentos ni podrán ser te
nidos en cuenta en el acto del apeo; que a las informa
ciones posesorias que se presenten, no se concederá 
valor ni eficacia si no se acredita por ella la posesión 
quieta y pacífica durante treinta años, así como tampo
co cuando estén en desacuerdo con el Catálogo, y que 
en el acto del apeo se reivindicará la posesión de to
dos los terrenos cuya usurpación resulte plenamente 
comprobada.

Zaragoza, 12 de mayo de 1934.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel Muniesa.

Núm. 2.711.

Jefatura de Obras públicas.

Hasta las trece horas del día 28 del presente mes, se 
admitirán proposiciones, en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Guada- 
lajara, Soria, Tarragonay Lérida, a horas hábiles de ofi- 
eina, para optar a la subasta de obras de reparación de 
explanación y firme con riego asfáltico de los kilóme
tros 28 al 31,848 de la carretera de tercer orden de Ga- 
Hur a Sangüesa, cuyo presupuestó asciende a 49.232*87 
pesetas; siendo el plazo de ejecución de seis meses y 
la lianza provisional de 1.480 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
publicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
horas n^mero e* ^'a de junio próximo, a las diez

Cada proposición, para cada proyecto, se presenta- 
« en papel_ sellado de cuatro pesetas y cincuenta 

nní lm0Si 0 en Papel común con póliza de igual 
Lrú0’ desechándose, desde luego, la que al abrirla no 

uli con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la proposición al oficial

° C*e recibirla no se pueda ya admitir en nin
a c, copeepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.
tes Pcí¿mPteoas’ Compañías o Sociedades proponen- 
dp i-; ol3li§adas al cumplimiento del Real decreto

Fn de 1923 (Gaceta del 13).
cumnr'r-1 l*e *° establecidó por la Superioridad para 
tmn ^imient° de las obligaciones impuestas a los pa
ro de lüoi e* artículo 43 del Reglamento de 21 de ene- 
dn nnr • ’ ?uyo exacto cumplimiento fué fecomenda- 
nistml Y0, ar de la Presidencia del Consejo de Mi- 
Present de 'eclia 30 de junio de dicho año, se hace 
éstas vV al Presentar las proposiciones, aparte de 
sionai luPtaipente con el resguardo de la fianza provi- 
zado ñn ■ era.acomPañarse el boletín o recibo autori- 
corresnr ¡H8 "'Que el ingreso de la cuota obligatoria 
laborad)lk l(:nte al mes anterior hecho en la Caja Co- 
nal de Previstó*3 re^ión 0 Provinc'a del Instituto Nacio- 
al FnstS0 íe 4ue el proponente carezca de afiliación 
ros no Nacional de Previsión, y por no tener obre- 
justificari ICe el seguro de retiro obrero, deberá 
Caja de °i lnediante certificación negativa de la citada 
tituto. 3 reS'ón o provincia del mencionado Ins- 

PesiclonVí'1’ pliegos de condiciones, modelo de pro- 
present .-/P081"*01168 sobre la forma y condiciones 

de la Se. ^lon’estsrán de manifiesto en el Registro 
y horas háh-p L,C Fon,ento de esta Jefatura, en los días 
de Conserv-' ^S- de obcina> así como en el Negociado 
,erio dp nk11^11 V Reparación de caireteras del Minis- 

ZaraJ.,38 Públicas.
Ja'nie Rairumen may° de - El Ingeniero Jefe,

* * ♦

Hasta las trece horas del día 28 del presente mes, 
se admitirán proposiciones, en el Registro de la Sec
ción de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefa
turas de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, 
Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas há
biles de oficina, para optar a la subasta de obras de 
reparación de explanación y firme de los kilómetros 
6 y 9 al 10 de la carretera de tercer orden de Gallur a 
Sangüesa, cuyo presupuesto asciende a 50.131*95 pe
setas; siendo el plazo de ejecución de seis meses y 
la fianza provisional de 1.505 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, número 19, el día 2 de junio próximo, a las 10 
horas. *

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará 
en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta cénti
mos (4*50) o en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla no se pueda ya admitir en ningún 
concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. •

Las empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta del 13).

En virtud de lo establecido por la Superioridad pa
ra cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
patronos por el artículo 43 del Reglamento de 21 de 
enero de 1921, cuyo exacto cumplimiento fué recomen
dado por circular de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de fecha 30 de junio de dicho año, se hace 
presente, que al presentar las proposiciones, aparte 
de éstas y juntamente con el resguardo de la fianza 
provisional, deberé! acompañarse el boletín o recibo 
áutonzado que justifique el ingreso de la cuota obliga
toria correspondiente al mes anterior hecho en la Caja 
Colaboradora de la Región o provincia del Instituto 
Nacional de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de afiliación 
al Instituto Nacional de Previsión y por no tener obre
ros no cotice por el seguro de retiro obrero, deberá 
justificarlo mediante certificación negativa de la citada 
Caja de la Región o provincia del mencionado Insti
tuto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre la forma y condiciones 
de presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina, así como en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1934.— El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

* * *
Hasta las trece horas del día 28 del presente mes, se 

admitirán proposiciones, en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Guada
lajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de obras de reparación 
de explanación y firme con riego asfáltico de los ki
lómetros 36 al 38,500 de la carretera de tercer or
den de Gallur a Agreda, cuyo presupuesto ascien
de a 58.920*25 pesetas; siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 1.770 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, 
número 19, el día 2 de junio próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará 
en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta cénti
mos (4*50) o en papel común con póliza de igual pre
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ció, desechándose, desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la proposición ai oficial en
cargado de recibirla no se pueda ya admitir en ningún 
concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta del 13).

En virtud de lo establecido por la Superioridad para 
cumplimiento de las obligaciones impuestas a los patro
nos por el artículo 43 del Reglamento de 21 de enero 
de 1921, cuyo exacto cumplimiento fué recomendado 
por circular de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de fecha 30 de junio de dicho año, se hace pre
sente, que al presentar las proposiciones, aparte de 
éstas y juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional, deberá acompañarse el boletín o recibo autori
zado que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior hecho en la Caja Cola
boradora de la Región o provincia del Instituto Nacio
nal de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de afiliación 
al Instituto Nacional de Previsión y por no tener obre
ros no cotice por el seguro de retiro obrero, deberá 
justificarlo mediante certificación negativa de la citada 
Caja de la Región o provincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre la forma y condiciones 
de presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina, así como en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1934.— El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

♦ * *
Hasta las trece horas del día 28 del presente mes, se 

admitirán proposiciones, en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas de 
las provincias de Huesca, Teruel, Logroño,' Guadalaja- 
ra, Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles de ofici
na, para optar a la subasta de obras de reparación de 
explanación y firme con doble riego superficial bitumi
noso de los kilómetros 75 al 77 de la carretera de se
gundo orden de Soria a Calatayud, cuyo presupuesto 
asciende a 51.548*75 pesetas; siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 1.550 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras pú
blicas de esta Provincia, sita en la calle de Santa Cruz, 
número 19, el día 2 de junio próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará 
en papej sellado de cuatro pesetas y cincuenta cénti
mos (4*50) o en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto de 
12 de octubre de 1923 (Gaceta del 13).

En virtud de lo establecido por la Superioridad para 
cumplimiento de las obligaciones impuestas a los pa
tronos por el artículo 43 del Reglamento de 21 de ene
ro de 1921, cuyo exacto cumplimiento fué recomenda
do por circular de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de fecha 30 de junio de dicho año, se hace 
presente, que al presentar las proposiciones, aparte 
de éstas y juntamente con el resguardo de la fianza 
provisional, deberá acompañarse el boletín o recibo au

torizado que justifique el. ingreso de la cuota obligato- 
na correspondiente al mes anterior hecho en la Caia 
Colaboradora de la Región o provincia del Instituí) 
Nacional de Previsión.

. que el proponente carezca de afiliación
al Instituto Nacional de Previsión y por no tener obre
ros no cotice por el seguro de retiro obrero, deberá 
justificarlo mediante certificación negativa de la citada 
Caja de la Región o Provincia del mencionado Insti
tuto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre la forma y condiciones 
de presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina, así como en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1934. - El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

♦ * ♦

Hasta las trece horas del día 28 del presente mes, 
se admitirán proposiciones, en el Registro de la Sec
ción de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefa
turas de las provincias dé Huesca, Teruel, Logroño, 
Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas há
biles de oficina, para optar a la subasta de obras de 
reparación de explanación y firme con doble riego su
perficial bituminoso de los kilómetros 68 ai 71 de la 
carretera de segundo orden de Soria a Calatayud, cu
yo presupuesto asciende a 69.000 pesetas; siendo el 
plazo de ejecución de seis meses y la fianza provisio
nal de 2.070 pesetas. I j

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, número 19, el día dos de junio próximo, a las 
diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presen
tará en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos (4*50), o en pape! común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la proposición al ohciai 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en enano■ 
a su reintegro tenga. "

Las empresas, Compañías o Sociedades ProPon^' 
tes están obligadas al cumplimiento del Real decre i 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta del 13). _

En virtud de lo establecido por la Superioridad p 
cumplimiento de las obligaciones impuestas a los p 
tronos por el artículo 43 del Reglamento de 21 de e 
ro de 1921, cuyo exacto cumplimiento fué recome1 
do por circular de la Presidencia del Consejo de _ 
nistros, de fecha 30 de junio de dicho año, se 
presente, que al presentar las proposiciones, ap- a 
de éstas y juntamente con el resguardo de la i bo 
provisional, deberá acompañarse el boletín o r _ 
autorizado que justifique el ingreso déla ciu ta 
gatoria correspondiente al mes anterior hecho en Q 
ja Colaboradora de la Región o provincia del ms 
Nacional de Previsión. filiación

En caso de que el proponente carezca de a'' bre- 
al Instituto Nacional de Previsión, y por no teñe1 
ros no cotice por el seguro de retiro idbr^rol’Vjtada 
justificarlo mediante certificación negativa de ia 
Caja de la Región o provincia del mencionad 
tlltOe |p pfO*

El proyecto, pliegos de condiciones, m°de■(l 
posición y disposiciones sobre la forma y c^nne(xistro 
de presentación, estarán de manifiesto en el . ^¡as 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, ei ¡ado 
y horas hábiles de oficina, así como en el &
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de Conservación y Reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas. ■

Zaragoza, 12 de mayo de 1934,— El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

* * *
Hasta las trece horas del día 28 del presente mes, 

se admitirán proposiciones, en el Registro de la Sec
ción de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefa
turas de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, 
Guadalajara, Soria,Tarragona y Lérida, a horas hábiles 
de oficina, para optar a la subasta de obras de repara
ción de explanación y firme con doble riego superficial 
bituminoso de los kilómetros 72 al 74 de la carretera 
de segundo orden de Soriá a Calatayud, cuyo presu
puesto asciende a 51.548'75 pesetas; siendo el plazo 
,e_ ejecución de seis meses y la fianza provisional de 
1.550 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras pú- 
micas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, 
num. 19, el dia 2 de junio próximo, a las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presenta- 
ín n1 de cuatro pesetas y cincuenta cén-

nos (4‘50), o en papel común con póliza de igual pre- 
c u desechándose, desde luego, la que al abrirla no re- 

c con tal requisito cumplido, lo cual lleva consigo el 
üadn'a3 vez entregada la proposición al oficial encar- 

repblfla no se pueda ya admitir en ningún 
rpintc^ 0 5 subsanár la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.
tes Pcf¿mp[vSas,. Compañías o Sociedades proponen

- aan obligadas al cumplimiento del Real decreto 
Fn deíQ9tllbre de 1923 (Gaceta del 13).

cumnGm- ¿ eJ° establecido por la Superioridad para 
trotine 1 lcn 0 ,^e 'a,5 obligaciones impuestas a los pa- 
enern HpOrmni artícuI° 43 del Reglamento de 21 de 
mendadn •’ cuy° exacto cumplimiento fué reco
de Mini?frncr d rCtula¿ de la Presidencia del Consejo 
ce nresnnÍA8’ de í0*13 30 de junio de dicho año, se ha
de éstos » ^ueLa Presentar las proposiciones, aparte 
provisional aUIíanlente con el resguardo de la fianza 
autori/n a deb.era acompañarse el boletín o recibo 
gatoria'< orr3Ue jusbfique el ingreso de la cuota obli- 
Caia CntohASp?ndiente al mes anterior hecho en la 
t0 Nailon de la regi(')n 0 provincia del Institu-

En c-i V e Previsión-
al Institor m, q.ue el Proponente carezca de afiliación 
ros no coH,^aCIOn^ de Previsión, y por no tener obre- 
ÑstificariA ,e P.?.r e seguro de retiro obrero, deberá 
Caja de certificación negativa de la citada

F-l DrovpH l0T° Provincia del mencionado Instituto. 
Posición v d¡ ’ p Ie?os de condiciones, modelo de pro
de Presento,5POslcÍones sobre la forma y condiciones 
de la SectoA-Storán de manifiesto en el Registro 
y horas i 0^nt0 de esta Jefatura, en los días 
de Conserva d de ®ficma, así como en el Negociado 
,er¡o de Ohí 011 .y Peparación de carreteras del Minis- 
, Zaragoz^^^
^¡'oe Ramonen 6 may° íie ,934-~E1 Ingeniero Jefe,

, * * *
^Hhtirán^rL'n CC-ll0ras de* día 23 del presente mes, se 

dd!FomentoK^ en el Registro de la Sección 
n las provine/8 ? ¿ctetor3 Y en los de las Jefaturas 
alara> Soria t S í e bh'csca, Teruel, Logroño, Guada- 

2boina, para’nA?^?33 V Lérida, a horas hábiles de 
u exPlanac¡Án ar af-a abasta de obras de reparación 
a carretera Ha ! y irme de *os kilómetros 7 ai 10 de 
d rrancia, cm-nUrCer orden de Poleñino a la de Madrid 
fia as; siendo e Pf^Puesto asciende a 51.546*45 pe- 
"iaP2a provk¡A,J! > 0 de ejecución de seis meses y la 

La subasto " •500 Pese<as-
- • verificará ante la Jefatura de Obras pú

blicas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, 
numero 19, el día 2 de junio próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presenta
rá en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos (4*50), o en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta del 13).

En virtud de lo establecido por la Superioridad para 
cumplimiento de las obligaciones impuestas a los pa
tronos por el artículo 43 del Reglamento de 21 de ene
ro de 1921, cuyo exacto cumplimiento fué recomenda
do por circular de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de fecha 30 de junio de dicho año, se hace pre
sente, que al presentar las proposiciones, aparte de 
éstas y juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional, deberá acompañarse el boletín ó recibo'autori
zado que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior hecho en la Caja cola
boradora de la región o provincia del Instituto Nacio
nal de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de afiliación 
al Instituto Nacional de Previsión, y por no tener obre
ros no cotice por el seguro de retiro obrero, deberá 
justificarlo mediante certificación negativa de la citada 
Caja de la región o provincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre la forma y condiciones 
de presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina, asi como en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1934.— El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

* * *
Hasta las trece horas del día 28 del presente mes, se 

admitirán proposiciones, en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Guada
lajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de obras de reparación 
de explanación y firme de los kilómetros 34 al 38 
de la carretera de tercer orden de Zuera a Murillo de 
Gállego, cuyo presupuesto asciende a 51.938,60 pese
tas; siendo el plazo de ejecución de seis meses y la 
fianza provisional de 1.560 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, 
núm. 19, el dia 2 de junio próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presentará 
en papel sellado de cuatropesetas y cincuenta céntimos 
(4'50) o en papel común con póliza de igual precio, de
sechándose, desde luego, la que al abrirla no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta del 13).

En virtud de lo establecido por la Superioridad para 
cumplimiento de las obligaciones impuestas a los pa
tronos por el artículo 43 del Reglamento de 21 de ene
ro de 1921, cuyo exacto cumplimiento fué recomenda
do por circular de la Presidencia del Consejo de Mi-
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nistros, de fecha 30 de junio de dicho año, se hace 
presente, que al presentar las proposiciones, aparte de 
éstas y juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional, deberá acompañarse el boletín o recibo autori
zado que justifique el ingreso de la cuota obligatoria 
correspondiente al mes anterior hecho en la Caja Cola
boradora de la Región o provincia del Instituto Nacio
nal de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de afiliación 
al Instituto Nacional de Previsión y por no tener obre
ros no cotice por el seguro de retiro obrero, deberá 
justificarlo mediante certificación negativa de la citada 
Caja de la Región o provincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre la forma y condiciones 
de presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de Oficina, así como en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1934.—El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

SECCION SEXTA
MAELLA Núm. 2.738.

Formuladas y aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión de ayer, las condiciones para el arrendamiento 
en subasta conjunta de los arbitrios municipales de 
macelo y carnes del año, a contar de l.° de julio pró
ximo, quedan expuestas al público, con dicho acuerdo, 
por espacio de ocho días, de conformidad y a los efec
tos del artículo 26 del Reglamento de Contrataciones 
de 2 de julio de 1924; habiéndose señalado para la su
basta el día 16 de junio, a la hora de las once, en la 
Sala Consistorial y rigiendo, como tipos en alza, para 
el primer concepto, la suma de 3.000 pesetas, y para 
el segundo la de 5.000.

En la celebración del acto y forrnalización del con
trato, se observarán las normas del citado Reglamento.

Maella, a 14 de mayo de 1934.—El Alcalde, Angel 
Villalba

SASTAGO Núm. 2.716.
El Ayuntamiento, en sesión de fecha 24 del pasado 

abril, acordó por unanimidad modificar el articulo 
4.° del pliego de condiciones económico administrati
vas para llevar a efecto la subasta de las obras de urba
nización de las calles de Horno, Carmen y Travesía de 
la calle de Alcalá Zamora a la anterior, haciéndose pú
blico dicho acuerdo por el plazo de cuatro días, para 
que pueda ser examinado por los vecinos que lo deseen 
y puedan formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo fin estará de manifiesto en la Secre
taría municipal el expediente de referencia.

Sástago, 11 de mayo de 1934.—El Alcalde, Eusta
quio Barceló.

ZUERA Núm. 2.721.
Teniendo acordado el Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria del día seis del corriente, arren
dar, mediante subasta pública, el servicio de recauda
ción de la exacción municipal denominada Labor y 
Siembra, afecta al disfrute y aprovechamiento de tierras 
parceladas y roturaciones convalidadas en los Mon
tes de este término municipal; en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 26 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para los contratos municipales, se anuncia 
tal acuerdo, para que en el plazo de cinco dias, que 
empezará a contarse desde el que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provin
cia, puedan ser interpuestas las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Zuera, a 9 de mayo dé 1934.— El Alcalde, Antonio 
Garulo.

SECCION SEP"TÍMA '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
[Núm. 2.733.

Juzgados de primera instancia.
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número 1, de esta Capital, en la ejecutoria di
manante de la causa seguida en este ¡uzgado bajo el 
número 35 de 1934, sobre reparto de hojas clandesti
nas, contra Cándido Cavero Pérez, hago saber a refe
rido procesado, cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, que la Audiencia de este Territorio, por 
sentencia de trece de febrero último, le condenó a la 
pena de dos años, cuatro meses y un día de destierro 
a cien kilómetros de Zaragoza y al pago de las costas 
procesales, requiriéndole al propio tiempo para que fi
je lugar donde cumplir la pena impuesta; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de notificación y reque
rimiento en forma a referido procesado, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza a catorce de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Secretario, Li
cenciado, Fernando García Barsala.

Núm. 2.735.
JUZGADO NUIM. 3

Cédula de citación. .,
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del número 3, de esta Ciudad, en el sumario nume 
348-1933, sobre sustracción de una sortija; se ci 
Isidoro González, cuyo actual domicilio y paraden 
ignora, para que dentro de los cinco días siguien 
la publicación de la presente en el Bo l et ín Uf ic ia 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado a p 
declaración como testigo en el sumario indicado, p 
cibido que de no comparecer le parará el perjuici p 
cedente en derecho. . . tlp¡nta

Zaragoza, once de mayo de mil novecientos 
y cuatro.-El Secretario, P. H., B. Epifamo Magrc^.

PARTE NO OFK’IAL

di 
d

di 
c- 
C

La Veneciana, S. A. -n]e.
No habiéndose podido celebrar, por falta c e| 

ro, la Junta general extraordinaria anunciada 
día diez del pasado mes de marzo, se c()inr aqué
mente a los señores accionistas a fin de ceiet |aS 
lía el próximo día veinticuatro del mes corot 
doce de la mañana, en la Avenida de r.dUc i e laS 
4, piso séptimo, para acordar lo procedente 
garantías que han de ofrecerse en la emisión 
ciones efectuada por la Sociedad. _ , .r¡onistas- a

Igualmente se convoca a los señores a^ ¿¡g. a 
Junta general ordinaria, que se celebrara JOllljciliO' 
las cuatro y media de la tarde, en el niisni1' inenioria 
para el examen y aprobación de las cuenta , 
y balance del ejercicio de 1933. ara asis*

Se recuerda a los señores accionistas n arreglé 
tir a las Juntas de referencia es necesario. c¡0[ieS' .0 
a los Estatutos, el previo depósito de 135 doni>c1' 
de los resguardos en su defecto, en el nn . 
lio donde aquéllas tendrán lugar. DrAsidente 

Madrid, 12 de mayo de 1934.- El P es 
Consejo de Administración, Basilio 1 arai^j^,^/
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